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La Asociación Clara Campoamor fue fundada en 1985 por un grupo de
mujeres del movimiento feminista, por la necesidad imperante de
defender los DERECHOS DE LA MUJER. Somos una organización de
ámbito nacional que surgió en Euskadi que combina la acción social, la
intervención jurídica y la incidencia política. Trabajamos por la
protección de los derechos de la mujer en el mundo laboral,
profesional, familiar, cultural y sanitario, así como por las personas
víctimas de la violencia contra la mujer.

En el ámbito de los derechos de la mujer, realizamos trabajos de
asistencia y asesoría a nivel institucional (a nivel nacional, autonómico
y local) y en ocasiones, acciones de incidencia política y social.

Respecto a las víctimas de la violencia contra la mujer ofrecemos un
apoyo integral en todos aquellos aspectos necesarios tanto para la
protección de la víctima como para la recuperación y reestructuración
de su vida.
El apoyo integral consiste en un acompañamiento personalizado que
abarca tanto la asistencia jurídica en el ámbito penal y la intervención
psicológica pre y post judicial, como la acción social para la inclusión,
la intervención psicosocial y socioeducativa, etc.
El apoyo abarca también a otras víctimas de la violencia contra las
mujeres, como las personas menores de edad y las personas familiares
directas.
Las personas encuentran en la asociación un apoyo incondicional en el
ejercicio de sus derechos. La asociación no pone límites organizativos
y aborda casos difíciles, incluso aquellos que puedan suponer menores
apoyos institucionales.

Además, la asociación realiza acciones de concienciación y
sensibilización de forma preventiva a nivel social y en el ámbito
educativo. Pretende generar conciencia crítica en favor de la igualdad
en las generaciones más jóvenes con el objetivo de ir erradicando
aquellos comportamientos, creencias y actitudes en las que se asienta
la violencia contra las mujeres.



Las personas destinatarias de nuestros programas son:

1.- Mujeres víctimas de delitos:(violencia de género, violencia sexual,
prácticas perjudiciales, feminicidios, trata y esclavitud sexual y formas
de violencia en contextos y actores específicos).

2.- Menores víctimas de la violencia de género y o de delitos sexuales.

3.- Familiares víctimas de la violencia contra las mujeres y la infancia.

4.- Personas usuarias del servicio de asesoramiento jurídico en derecho
de familia.

5.- Personas en riesgo o situación de exclusión.

6.- Personas mayores y personas dependientes.

7.- Mujeres privadas de libertad.

8.- Familias monoparentales/monomarentales.

9.- Alumnado y profesorado. Comunidad educativa.

10.- Administración pública.

11.- Entidades del tercer sector.







 

Es un servicio de ámbito estatal, que se desarrolla a
través de las delegaciones que la asociación tiene a
lo largo de todo el territorio español.

Para ello contamos con un equipo multidisciplinar
con larga trayectoria y experiencia en la atención
de personas víctimas de violencia de género
(mujeres, hijos e hijas) y familiares de éstas.

Uno de los aspectos más relevantes es que nace con
el objetivo de defender y promover el ejercicio de
los derechos de las mujeres y/o personas menores
de edad víctimas de violencia psicológica, física y
sexual a través de la información y en su caso, la
participación activa de la víctima ante las
administraciones, especialmente la administración
de Justicia, siendo así parte en el proceso penal.

Para posibilitar lo anterior, ofrecemos a la víctima
un servicio de asesoramiento jurídico y de defensa
penal gratuitos, ejerciendo ante los juzgados y
tribunales la acusación particular y/o la acción
popular en representación y defensa de sus
derechos e intereses legítimos

ATENCIÓN INTEGRAL A MUJERES, HIJOS E
HIJAS  VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE
GÉNERO Y/U OTRAS FORMAS DE
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ASESORAMIENTO JURÍDICO EN MATERIA
DE DERECHO DE FAMILIA Y A PERSONAS

VÍCTIMAS DE VIOLENCIA Y/O
AGRESIONES SEXUALES

La Diputación Foral de Bizkaia desde el año 2000,
a través del DEPARTAMENTO DE ACCIÓN SOCIAL,
detecto la necesidad de mejorar y completar la
asistencia e información a las personas usuarias
de los servicios sociales y en concreto el
Asesoramiento Jurídico en materia de Derecho de
Familia, así como, en supuestos de Malos Tratos
y/o Agresiones Sexuales. Por ello desde ese año
contamos con un convenio de colaboración,  con el
objetivo de prevenir y paliar la conflictividad
familiar en los supuestos de ruptura matrimonial o
de pareja así como para las víctimas de agresiones
sexuales y de todo tipo de violencia en el seno
familiar, que garanticen una información de todo
el procedimiento a seguir, tanto en el orden civil
como en el penal, puede coadyuvar a garantizar
de forma más completa los derechos de las
víctimas.

El servicio se presta en la sede de la Asociación
Clara Campoamor –sita en la c/ Ercilla, 13 4° Izda.
de Bilbao (944.239.155)– a través de una de las
abogadas componente del Gabinete Jurídico de la
citada Asociación Ésta atiende personalmente,
mediante cita previa, a las personas que lo
soliciten, de lunes a viernes. 

También gestionamos los servicios de
asesoramiento jurídico en el Ayuntamiento de
Santurtzi y de Erandio. 

298 CONSULTAS
TOTALES

 293 MUJERES Y 5
HOMBRES

 
 

86 COSULTAS 
 MALOS TRATOS

 
18 

AGRESIONES SEXUALES
 
 
 
 



 El servicio Kanguruak fue creado en el año 2008 con
la finalidad de favorecer la conciliación de la vida
familiar con la vida formativo laboral de madres y de
padres que afrontan en solitario el cuidado de sus
hijas e hijos y que se encuentran en contextos de
dificultad económica.
Estas madres y padres también pueden presentar
problemas de conciliación por tener a su cargo, en
lugar de hijas e hijos, familiares dependientes.
Con este servicio también se asisten a mujeres y/u
hombres que por cualquier circunstancia,
fundamentalmente la edad,
han dejado de ser autónomas/os y que, como
únicas/os integrantes de su U.C., necesitan del apoyo y
cuidado de una persona que les proporciones
bienestar físico, psicológico y social y, en su caso,
refuerce el servicio de ayuda a domicilio reconocido.
Para lograr ambas finalidades, se ha utilizado la
figura de la canguro-cuidadora. Estas/os canguros
han sido personas en riesgo o situación de exclusión
social contratadas para asistir a las/os familiares de
las/os titulares de hogares
monamarentales/monoparentales mientras ellas/os
acudían a formación o a trabajar.
Como ya hemos dicho, también se ha asistido a
personas con una dependencia leve o moderada y
como únicas integrantes

KANGURUAK: PERSONAS CUIDADORAS PARA
TITULARES DE FAMILIAS MONOPARENTALES

"Mejorar el bienestar
social y la calidad de
vida de hombres y
mujeres que afrontan
en solitario el cuidado
de sus hijos e hijas
y/o familiares
dependientes, así
como de mujeres
víctimas de violencia
de género con
menores a cargo y sin
red social de apoyo"

 37 PERSONAS
CONTRATADAS

 
2 HOMBRES    35

MUJERES
 

  45 familias 
 beneficiarias

 
45 personas menores

atendidas
 

16 niñas   29 niños



SENSIBILIZACIÓN Y PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA DE
GÉNERO CON INFANCIA Y ADOLESCENCIA

TALLERES DE COEDUCACIÓN EN
IGUALDAD Y PARA LA
PREVENCIÓN DE LAS

CONDUCTAS VIOLENTAS

SEMINARIOS DE
SENSIBLILIZACIÓN Y

PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA
DE GÉNERO

La Asociación Clara Campoamor realiza una labor muy importante en cuanto a
Sensibilización y Prevención de la Violencia de Género con Infancia y adolescencia que
consiste en 2 actividades principales: 

Los Seminarios de
sensibilización y prevención de
la
Violencia de Género están
orientados para alumnado de
educación secundaria,
bachiller y formación
profesional, es
decir chicos y chicas de a partir
de 12 años.

Se han realizado  seminarios 
 en los que han participado un
total de 1.636 personas de los
cuales 837 han sido chicas y
799 chicos.

La actividad consiste en la
realización de talleres de
Educación en Igualdad y
Prevención de conductas
violentas con alumnado de
educación primaria (2º a 6º de
primaria) de edades
comprendidas entre los 6 a los
12 años, en los centros escolares
de Euskadi y Cantabria.

Se han realizado talleres en los
que han participado un total de
388 menores, 186 niñas y 202
niños. 



Acciones formativas-preventivas y de sensibilización
en igualdad y violencia de género y/u otras formas de

violencia en el ámbito profesional y a la ciudadanía

Formación dirigida al Trabajadores/as y educadores/as sociales municipales
del Ayuntamiento de Erandio. Se ha llevado a cabo el 5 de noviembre de
2021. 
Han participado un total 13 personas asistentes (12 mujeres y 1 hombres)

Formación dirigida al Trabajadores/as sociales municipales del
Ayuntamiento de Santurtzi, sobre la “Ley Orgánica 8/2021 de Protección
Integral a la Infancia y a la Adolescencia". 
Han participado un total 14 personas asistentes (14 mujeres)

Formación dirigida al personal sanitario de Osakidetza (médicos/as y
enfermeros/as) sobre el parte de lesiones en los delitos de violencia de
género, explicando el procedimiento penal en este tipo de delitos y el papel
del informe médico en el proceso de denuncia, investigación y juicio. 
La formación se ha llevado a cabo en el mes de mayo los días 4,5 y 17. 
Han participado un total 77 personas asistentes (65 mujeres y 12 hombres)

Formación dirigida al personal policía local de Laudio/Llodio sobre el parte
los delitos de violencia de género, explicando el papel del personal policial. 
La formación se ha llevado a cabo en el mes el 10 de noviembre de 2021 
Han participado un total 8 personas asistentes (3 mujeres y 5 hombres)

Charla “La Violencia Vicaria” celebrada en Andoain el 18 de noviembre.
Escuela de empoderamiento feminista. 
Han participado un total 16 asistentes (14 mujeres y 2 hombres)

Charla “Violencia contra las mujeres en los conflictos armados” celebrada en
Zornotza el 25 de marzo.. 
Han participado un total 34 asistentes (28 mujeres y 6 hombres)

 



 

ATENCIÓN INTEGRAL PSICO-SOCIAL-
EDUCATIVA-FAMILIAR A MUJERES

VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO EN
PISOS DE ACOGIDA

La Asociación Clara Campoamor gestiona desde el
año 2006 la Red municipal de Pisos de Acogida
para mujeres víctimas de Violencia de Género del
Ayuntamiento de Vitoria- Gasteiz, a través de un
equipo multidisciplinar.

Es un recurso de acogida destinado a cubrir
temporalmente las necesidades de alojamiento de
mujeres derivadas de haber tenido que
abandonar su domicilio habitual por sufrir
violencia de género.

Los recursos de acogida para víctimas de violencia
de género son un recurso que proporciona un
alojamiento digno y seguro para la resolución y
superación de las situaciones de violencia con la
finalidad de conseguir en las personas que
acceden a los mismos, autonomía personal y social
mediante un proceso metodológico de apoyo,
acompañamiento y seguimiento específico.
Pero, además, la estancia en dicho recurso ofrece
prestaciones añadidas a lo que es la mera
acogida.

Esto es, brinda una atención social y educativa a
las usuarias de los mismos, que se concreta en el
desarrollo de un proyecto educativo con cada
unidad familiar, consistente en el tutelaje de la
misma a lo largo de toda su estancia en el recurso.
Este proyecto educativo busca principalmente
incidir en la reconstrucción y normalización de la
vida familiar, así como en la integración social de
las víctimas. 

44 MUJERES
 

28 NIÑAS
 

29 NIÑOS



 

ASESORAMIENTO JURÍDICO EN MATERIA
DE FAMILIA DIRIGIDO A MUJERES

PRIVADAS DE LIBERTAD

Es un servicio innovador de información,
asesoramiento legal y orientación jurídica sobre
cuestiones que puedan planteárseles en el marco
de la vida familiar a las mujeres que cumplen
condena de privación en los centros penitenciarios
Zaballa (Álava) y de Martutene (Gipuzkoa). El
servicio se presta una vez al mes en el Centro
Penitenciario de Zaballa (Álava) y en el caso de
Martutene acudimos cuando alguna de las mujeres
solicita el servicio. El servicio es prestado por una
abogada y una educadora social.
Durante el 2021 se han atendido a 8 mujeres en el
C.P. de Zaballa (Álava).

INTERVENCIÓN SOCIOEDUCATIVA-
LABORAL PARA MUJERES EN SITUACIÓN

DE VULNERABILIDAD (VIOLENCIA, VIUDAS,
DIVORCIADAS, MONOMARENTALES, ETC

 
 

Es un programa que consiste en la implantación de
una figura de Asesora Personal para ponerla a
disposición de las mujeres que por alguna
circunstancia se encuentran en riesgo o situación
de exclusión social y de especial vulnerabilidad
(víctimas de violencia de género, viudas,
separadas/divorciadas…) que sirva de apoyo y
asesoramiento en el proceso de inclusión social.



 

UTOPIA

Puesto en marcha en 2016 junto a la Asociación Clara
Campoamor, el Proyecto Utopía tiene por objetivo
ayudar a mujeres adultas en situación de
vulnerabilidad en su proceso de empoderamiento, a
través de una serie de entrenamientos semanales
dirigidos por jugadoras del Athletic Club y técnicos de la
Fundación. 

Se trabaja desde la doble perspectiva de motivación y
mejora física, con la idea de generar un grupo anual de
mujeres que se apoyen entre ellas, creando un espacio
de sororidad que produzca pequeños cambios en las
usuarias que les ayuden en el día a día. Cada
temporada se crea un grupo de unas veinte mujeres.

https://athleticclubfundazioa.eus/historia-fundazioa/porhistorias-como-
esta-arantza/

https://athleticclubfundazioa.eus/proyectos-sociales/utopia/



Este año 2021 hemos comenzado a realizar el I Plan de Igualdad de la
Entidad. Para ello hemos solicitado una subvención a Emakunde para la
contratación de una consultora homologada para la realización de un
diagnóstico sobre la igualdad de mujeres y hombres y un plan de igualdad
(EMP). En el mes de mayo de 2021 hemos comenzado el proceso con la
Consultoría de Género de la Fundación EDE. 

 



Este mes de Junio de 2021 se ha presentado BBK Kuna 2030 Kideak una
alianza entre organizaciones para alcanzar los objetivos de desarrollo
sostenible lanzada en colaboración entre BBK y UNESCO Etxea. La “Casa
de los ODS” es una alianza multisectorial que impulsará la Agenda 2030
en el territorio de Vizcaya. Nuestra entidad ha sido elegida como una de
las entidades tractoras del Objetivo De Desarrollo Sostenible 5.

 



La Asociación Clara Campoamor obtuvo en el año 2016 el Diploma de
Gestión de la calidad PREMIE (basado en el modelo de excelencia EFQM)
concedido por la Diputación Foral de Bizkaia, a través del Departamento
de desarrollo económico y territorial (nº de registro PREMIE D-460/2016).
La implantación de PREMIE se aplica a toda la Asociación y está
desplegada en todas las actividades de la misma, incluido el programa
“Atención Integral a víctimas de violencia de género y/u otras formas de
violencia”



ADMINISTRACIONES PÚBLICAS QUE
SUBVENCIONAN LA ENTIDAD 



ENTIDADES PÚBLICAS Y EMPRESAS QUE
COLABORAN CON LA ENTIDAD


